
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

                Ref: Exp. No. 1100140030-022-2019-01154-00 
 

1. Agréguese al expediente la notificación personal efectuada 

por la parte demandante conforme a lo previsto en el artículo 

291 del CGP, respecto de la cual se allego constancia de su 

entrega. 

 

2. No se tiene en cuenta la notificación por aviso allegada a 

folios anteriores, toda vez que según lo ordenado en el inciso 

2° del artículo 292 del CGP, cuando se trate de mandamiento 

ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado de copia informal de 

la providencia que se notifica, proveído que no fue cotejado en 

el respectivo aviso. 

 

Por tanto, proceda la parte interesada a efectuar nuevamente 

la notificación por aviso, atendiendo los lineamientos previstos 

en la última norma en mención. 

 
Notifíquese 

                                                    
                                                    

                                                                          (CRAB) 



  

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 39 fijado hoy 11/03/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 



 

 

 

 

 

  

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAMILA ANDREA CALDERON FONSECA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 022 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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